
A_I>íO do 18GT. Ijimos 13 do 'Xla.yo. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

suscribe a este periódico eu la Ueiiuccicn. cus» de D . JOSÉ G. IÍEIIONUO.—dille de La Platería, n." 7.—á 51) reales semestre y 30 el trimestre. 
Los auuncios se insertarán ú medio real linea para los suscrttores y un real línea para los que no lo ¿ean. 

Luego que tos Sres. Alcaldes y Secretarios recíban los números del Jiote' 
'in quecorrespondm a l distrito, dispondrán//ue se fije un ejemplar en el sitio 
ue costumbre, donde permanecerá- hasta el recibo del número siijuiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservarlos Boletines coleccionados o'rfí-
nadamente pura su encuademación que deberá verilearse cada aüo .=El (J>)-
bernador, MANUEL ROORIGUEZ MO.NGE. 

F O S ' I O I A . I J . 

mmm DEL mm DE m&mi. 
' i S i M . la Reina nueslmSeftora 

((i. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en está corte sin 
novedad en su importante salud. 

B E L G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

S E C R E T A R I A . — N E G O C I A D O 2.' 

• Núm. 172. 

Habiendo sido nombrado 
D . José Rodríguez Radillo, V o 
cal de número del Consejo de 
esla provincia, e incapacitándo
le este cargo para seguir eger-
cienüo el .de Diputado de la 
misma que desempeimba, por 
el parlido de Valencia de JJon 
Juan, cumpliendo con lo preve
nido en el artículo 27 de la ley-
para el gobierno y . adminis
tración de.las provincias, he ve
nido en convoca!' á elección 
parcial:en el indicado parlido 
p á r a l o s dias 30 y 31 del ac
tual y 1.° y ' 2 . ° ' . d e l próximo 
Junio, con objeto de reempla
zar la vacante que dejó el" se
ñor Iladillo. • . 

Para que esto acto se ve
rifique, con las formalidades 
que esláu prevenidus, es indis-
pensuble. :qiie los Sres. A l c a l 
des de los Ayuntamientos que 
componen el referido parlido 
cuiden de. volverá dar la ma
yor publicidad á las listas de-
liuitivamenle aprobadas que so 
las remiiieron en 1." de Enero 
úli imo.y el presenteBolctin dou-
de,s<; insertan los artículos de 

la ley que fijan todas las ope
raciones que lian de tener l u 
gar, quedando esteGobierno.de 
provincia en marcar en tiempo 
oportuno el local donde se lia 
de constituir el colegio elec
toral, de acuerdo con e l A y u n -
tamicnto de Valencia D. Juan. 
León 10 de Mayo de 1 8 6 7 . — 
Manml Rodrigues Monge. 

LEY DE GOBIERNO Y ADHINISTIMCION DE 
LAS THliVIJlCIAS. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer las elecciones. 

Art. 27. La elección general de Di-
pillmlos provinciales se liará en el mes 
deNoviembieen virtud de Real CÜIIVO-
catoi ia, y la parcial en virtud 'de orden 
del 'Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de convocar a lus ' 
electores de los respectivos partidos en 
el término de 30 dias, á coatar desde el 
en que ocurran las vacantes. ! 

Arl.'iS. Parala elección de Dipu- ¡ 
tallos provinciales servirán las listas de : 
electores para Diputados ú Cortes que i 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral. j 

Las lisias que expresa el párrafo 1 
anlerior se expenderán y pnbliciirán 
impresas en lodos los pueblos dé los i 
respectivos . partidos, cuidando el : 
Gobernaddr de que asi se verilique. 

Art. 29. Las elecciones se harán 
conloruie al nuSlodu que establezca la 
ley elecloral para Diputados á Corles, 
teniendo présenles las siguientes pre
venciones: 

1." Cada eleelor entregará al Presidenle 
una pivpelela.qiiepodrá llcvar'cscrita eu 
papel couiun sin ningún disliutivo, ó es
cribir en el aclo por si ó por iwed:o de 
olio' elector, eu la cual designará el 
candidato ó candidatos á quienes da su 
voto. 

2." Guando una papeleta conlenga 
mis de un nombre ó de dos. si se hade 
elegir.esle número, solo valdrá el .voló 
liado i los. que se hallen inscritos en 
primer luirar, ó en primero y segundo 
según los cosos. En el escrutiaio gene
ral prockimará el Presidenle Diputado 
ó Diputados ni candidato ó candidatos 
que hayan Obtenido mayor niloiero de 
votos, decidiendo la suerte en éaso de 
empale. 

Art. 30. Cualquiera que sea el uü-

riiero de; los electores que tomen parle 
en la elección quedaran válidamente 
elegidos los candidatos que reúnan la 
mitad m¡.s uuo de los votos. • 

Art. '31'. EL acta original de la jun
ta de escrutinio general se depositará en 
el Archivo del Ayuiilámiento dé la ca-
bem de partido, sacándose tres copias do 
ella autorizadas por el Presidente y Se
cretarios escrutadores. El Alcalde rémi-
lirá dos de estas copias al Gobernador 
de la provincia para .que pase una á la 
Diputación provincial y conserve la 
otra. La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de cre
dencial. Cuando sean dos los Diputados 
.qué«e..elijan, sesácará una copia mas 
y se remitirá al otro Diputado. 

REGLAMENTO PAKA LA EGÉCUCION DE LA 
LEY DE GOBIERNO Y ADMINÍSTITACION DELAS 

PROVINCIAS. 

CAPITÜLO I H . 
ilodo de hacer las elecciones. 

Art. 98. El Keal decreto de convo
catoria para la elección i'eueral de Di-
pulados proviuciales precederá por lo 
ineiios cu Imilla dias á aquel del mes 
de Noviembre en que hayan de dar 
principio dichas eleerionesen la Peuiu-
sula ó Islas Ualcarcs, y en cuarenta á 
uquel cu que hayan de comenzar en Ca
narias. 

Art. 99. Para cumplirlo prevenido 
en el párrafo 2." del arliculo 28 de la 
ley, remitirán los Gobernadores ejem
plares de las lisias eli'i'.lorales de l)i-
pulaiios á Cortes, tan luego como se ul
timen, á todos los pueblos de los res
pectivos partidos judiciales y illas Au-
toriilades locales de los mismos. 

Art. 100. Los Gobernadores, lo 
dias anles del señalado para dar prin
cipio á Lis elecciones generales ó par
ciales de Diputado*pi'ovir.ciales, nitop-
tarán las disposiciones oportunas para 
<|''io se expendan y publiquen en todos 
los pueblos las lisias á que se relieve el 
arliculo anlerior. 

Arl. 101. Los Gobernadores oyendo á 
los XyuntamieiUosde.lo» puebles cabeza 
de páilido judicial, designaran bajo su 
responsabilidad luscdilicios mas adecua
dos ¿n ellos para los colegios electo
rales. Esla designación se publicará en 
ios Boletines oliciaies de las provincias, 
y se liara notoria en la Ibrina ordinaria 
én lodos los puebles interesados en la 
elección, 10 dias por lo inéuiis ántesdel 
señalado para dar principio a la elec
ción. 

Art. 102. La elección se hará bajo 
la presideuciaue uuo de-Ios emeo elec- í 

lores mayores contribuyentes do la sec
ción.' que se designarán en la forma quo 
prescribe el arl. siguiente, y en su de
lecto por el Alcalde del pueblo cabeza do 
partido,'asociado de cuatro Secretarios 
escrutadores, elegidos diredainenle por 
los electores, quienes constituirán cons 
el Presidente la mesa electoral. 

Arl.'lOS. Tres dias-inlesdela elec
ción, a las doce de la mañana y en el 
local designado, se constituirá en sesión 
pública la comisión inspectora del censo 
alecloral bajo la presidencia del Alcalde 
ó Teniente, para declarar co n presencia 
dolos libros del registro el electora 
quien corresponda la presidencia déla 
mesa elecloral. 

: Al efecto se formará una lista de los 
cinco eleclores mayores contribuyentes 
del partido que sepan esecibir por órdeu 
numérici de las ciiolas que cada uno 
p ĝue; y si hubiere dos ó más que pa^ 
guau cuelas iguales a las- del último 
serán preferidos los de mayor edad. 

. Si ocurriese duda respecto á la edad-
dispoudrá el Alcalde ó Teniente que so 
presenten las partidas de bautismo debi
damente legalizadas, lisios, ducumeulos 
se unirán al acia, y los que no lo pie-, 
sentaren no tendrán derecho de hacer 
reclamación alguna. 

Será proclamado Presidente del co
legio electoral el primero de la lisia, y 
eu su defecto, el que le siga en urden, 
y se comuiiicnrá su iiombramieiilo álos 
cinco inti'iisados. De esla sesión se 
h'.vanlará .ida, qfie se uiiirá ásu tiem-, 
po á las lieiiuis délas operaciones su-* 
cesivas di la elección. 

Arl. 101.. 151 primer dia de olecci-m 
se reuiiiiúu los eleclores á las ocho de 
la ir.añana en ei local prelijado, presi
didos por el que resulle proclamado al 
efecto, coa arreglo al arlicuio anterior. 
Si éste ¡lo se linllare presente, presidi
rá el litio le. Siu-aen lll lillsi por el ÚMICO 
establecido en el mismo arliculo, y eu 
defeelo de todos presidirá el Alcalde o 
el que hapi sus veces. 

Arl. 105. Si la mesa se coustitaye-
re bajo la presidencia del Alcalde, un 
podra después reclamar por niugmi nui-
liv.o la presidencia uiiiguiio de los cinco 
eleclores mayores conlribuyentes que 
no se hubieren bailado prcsenles ul ins
talarse el colegio elecíni al. 

Arl. 101). Acto continuo se asocia
rán al Presidente un calidad de Secre
tarios escrutadores iultiriuos cuatro 
eleclores, que serán los dos más ancui-
nos y los dos más jóvenes de enlre los 
présenles. 

Ea caso de duda el Presidente de
cidirá de plano en vista de las parlidas 
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ile bnulismo que se prescnlaren. y es-
IÍJS su unirán ul acta. 

Art. 107. Foi mudD asi la mesa in-
loiina. comenzará ensoguilla la v,ila
ción pa.a consliluirla di'linilivaniiMiw. 

Cada c l íC lu r ciilre¡raráal l'resiik'ii-
te una papolcla. que pudra llevar es
crita ó escribir en el acto, en la cual 
se designarán dos electores para Se
cretarios escrutadores. Et Presidente 
depositará la papeleta en la urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo n o m 
bre y domicilio se a n o t a r á n en una 
lista numerada. 

Esta votación se cerrará á la una 
de la lar-le y no antes ni después. 

Art. 108. Cerrada la votación hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el lYcsidcnte en alta voz las papeletas 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar ¡as papeletas, s i tuvieren du
da sobre el resultado del escrutinio. 

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Secretarios escruladorus 
loscualroelectores que estando presen
tes en aquel acto hayan reunido & su 
favor mayor númeru de votos. 

Es los' Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la ueli-
nitiva. 

Arl. 109. Si por resultado del es
crutinio nn saliese elegido el número 
sunricnle de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombrarán 
de enlre los electores presentes los que 

' falten para completar la mesa. En caso 
de empale decidirá la suelte. 

Art. 110. Al día siguiente. & las 
nueve de la mnflaua, bajo la dirercion 
déla mesa definitivamente constituida, 
comentará la votación para elegir los 
Diputados provinciales, y esta durará 
bastirla una déla tarde. 
. Arl. 111. Cada elector volará al 
Diputado ó Diputados que conespon-
danal partido 
Arl, 112 La votación será secreta.Cada 

elector entregaráal Presidente una pape
leta en papel blanco en lacual llevara es
crito ó escribirá en el acto por si ó por 
medio de otro elector los nombres de los 
candidatos á quienes dé su vola. El l'i'e-
sideulc depositará la papeleta doblada en 
la urna, á presencia del mismo elector,, 
cuyo nombie y domicilio se anotarán en 
lina lista numerada. 

Arl. 113, A launa en punto de la 
tarde el Presidente declarará en alta voz 
cerrada la volaciou del dia. Aclocoulí-
imo se procederá al escrutinio leyendo el 
presidente en alta voz las papeletas que 
extraerá de la unía, cuyo m'imcro cou-
i'runlarju les SHcrelaruis e«crutadores, 
ctucl de los electores votantes anotados 
en las listas numeradas del dia. 

Art. 114. Serán nulas y nosa compu
tarán para efecto alguno las papeletas 
<•« blanco, las no inteligibles y las que 
lio contengan nombres propios de per-
suiiits. Cuando alguna papeleta contenga 
mayor iiAmero de nombres, que el 
•ie ios Diputados provinciales que 
corrcspomlti elegir al partido, so-
¡ii valora el voto para los que comple
ten este número por el orden en que es
tén escritos: y s i lio fuere posible de-
lei iuinar esle órden será nulo el voto. 

Arl, l io . Cuando respecto alconte-
, nido 'le alguna papeleta leiila por el 1're

síllenle mostrase duda algiin elecloi-, 
ii.'iidrn este derecho a que se le permita 
exi-minarla por s i mismo. 

Art. 110. Terminado el escriuinio 
el ('residente anunciara en alta voz su 
resudado según las notas que habrán 
tomado losSecreUrios escrutadores del 
nú in -rn de papnletas escrutadas, del de 
\otos iius haya obtenido cada uno de 
ios candidatos'y del de los electores que 

hubieren tomado parte en la votación 
del dia. 

Art. 117. En seguida se quema
rán, á presencia de los concurrentes, las 
papeletas extraídas de la urna; pero 
no las que fueren objeto de duda ó re
damación por parle de algún elector 
si este exigiere que se unan originales 
al acia, y que se archiven.con ella para 
tenerlas á disposición de la Diputación 
en su dia. 

Arl 118. Acto continuo se copia
rán y expondrán al público, á la puer
ta del colegio electoral, las listas mime-
l ados de los electores que hayan toma
do parle en la votación del dia, y el re
sumen de los votos fine en ella hubie
re obtenido cada candidato Ambos do
cumentos serán certificados y firmados 
por el Presidente y Secretarios de la 
mesa electoral. 

Antes de las nueve de la mafiana 
del dia siguiente se enviará por expre 
so al Gobernador de la provincia, en 
pliego cerrado y sellada, una copia cer
tificada en igual forma de ámbos docu
mentos. El Uobernador, haciendo cons
tar anlí todo la fecha y hora en que los 
reciba en el resguardo que de su en
trega dé al conductor, los hará publi 
car lo más pronto posible en el Boletín 
oficial de la provincia ¿ por suplemen
to al mismo. 

Art. 119. Concluidas todas las ope-
racionesauteriores, el Presidente y Se
cretarios de la mesa estenderán por du
plicado y firmarán el acia de la sesión 
del dia, expresando en ella el número 
de eleclores que hay en el partido, el 
de los que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiesen obtenido cada candi-
datoy consignadosuinariainenle las re
clamaciones y protestas que se hubie
sen hecho en su caso, por los eleclores 
sobre la votación y el escrúliuio y las re
soluciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado la mayoria de la mis
ma mesa, coa Los votos particulares, si. 
los hubiere, de la ininoria de sus'iadi v¡-
duos Unadeeslasactascon losdocumen-
tosoriginales á que en ellas se haga lefo-
rencia, se archivara cu la Secretaria de 
la comisión ¡uspeetnra del ceiiso electo
ral del partido; la otra se remitirá por 
conducto del Alcalde en el correo mas 
inmedialo al Gobernador de la provin
cia en pliego cerrado y certificado, en 
cuya cubierta certificarán tambicn de 
su contenido dos de los Seerelarios es
crutadores, con el ¥.* B." del Presi
dente do la mesa. 

Arl. 120, Si alguno de los candi
datos que hubieren obtenido votos en 
la cleunon del dia, ó cualquiera eleclor 
en su nombre requiriese cerlficaciou 
del número de eleclores volantes y re
súmenes de volos. se le dará sin demo
ra por la mesa. 

Art. 121. Si en el primer dia de la 
votación para la elección délos Diputa
dos provinciales no hubiesen dado su 
voto lodos los electores del partido, á 
las nueve de la mafiana del dia siguien
te, volverá á cunsliluirscel colegio elec
toral paia continuarla, piocediendo en 
ella y en el escrutinio, y demás opera
ciones del acto con arreglo á lo dis
puesto en los articules que preceden. 

Si tampoco en el segando dia hu
biesen dado su voto todos los electores, 
continuará del mismo modo la votación 
en el dia siguiente, en el cual quedará 
diliuitivamcule cerrada. 

Art. 123. Las listas y resúmenes 
de votos que habrán estado expuestas 
al público hasta 2 i horas después de 
terminada lu volacieu del último dia, se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo municipal á cargo de la co
misión inspectora del censo electoral 
del partido. 

Ai t. 123, El Presidente de la mesa 

ejercerá dentro del colegio elecloral 
la autoridad exitusiva para conservar el 
órden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de esta 
ley. Las Autoridades civibs podran sin 
embargo asistir también, y preslarán 
del' ero y fuera del colegio al Presideute 
los auxilios que esle requiera. 

Arl. 121. Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores del 
partido, además de la autoridad civil y 
ios auxiliares que el Presidente requie
ra. La entrada del colegióse conservará 
siempre libre yespedita. 

Arl. 123. Nadie podrá entrar en el 
colegio coa armas, palo ni baslou, á ex
cepción de los electores qué por 'impe-
dimenlo notorio tenga necesidad abso
luta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero éstos no podrán permanecer den
tro del local mas que el tiempo pura
mente necesario para dar su voto. El 
elector que infringiere este precepto, y 
advenido no se sometiera á las órdenes 
del Presidente, será expulsado del lo
cal y perderá el derecho de volar en 
aquella elección. Las Autoridades podrán 
sin embarga usar dentro del colegia del 
bastón y demás insignias de su cargo. 

CAPITULO IV. 

De los escrutinios generales. 

Art. 126. A los cuatro dias de ha
berse hecho la elección se instalará la 
Junta de escrutinio general, que veii-
licará el de los '"ilos dados en los dias 
tle elección. 

Art. 127. El Juez de primera ins
tancia del partido presidirá con voto la 
Junta de escrutinio general. 

Los dos Secretarios escruladores 
que hubieren obtenido respeutivamenle 
mayor ó menor número de volos forma
rán con el Presidente la referida Junta. 

Arl, 128. Constituida la Junta á las 
diez déla maílana en el local destinado 
alefeelo, y después de leerse las dis
posiciones' de este capitulo, se dará 
principio al escrutinio, para lo cual el 
Presidente pondrá sobre la mesa las 
listas de votantes y resúmenes de volos 
remilidos ¿1 Coliernador, con arreglo á 
los artículos 118 y 119, cuyos docu-
inculos serán escrupulosamente ccnfion-
laiios y según sus resultados serán pro
clamados en alia voz por el Presidente 
Diputados provinciales electos los 
candidatos que resultaren elegidos por 
la mayoría de los votos emitidos en el 
partido. 

En caso de empale entregos ¿ m¡,s 
candidatos decidirá la suerte. 

Arl. 129. La Junta general de es
crúliuio no podrá anular ningún acta ni 
voto; sus atribucioues se limitarán á ve
rificar sin discusión alguna el recuento 
de los votos emitidos en el partido, ate
niéndose exlriclamente á los.que re
sulten admitidos y computados por las 
resoluciones de las mesas electorales, 
según lasadas délas respectivas vula-
cioues; y si sobre este recuento pudie
se ocurrir alguna duda 6 cuestión, se pa
sará por lo que decida la mayoría abso-
Inla de los individuos déla misma 
J'inla. 

Ait. 130. • De lodo lo que ocurriese 
en la Junta de escrutinio se extenderá 
por duplicado un acta detallada, que fir
marán todos sus individuos. Imode los 
ejemplares de esta acta se remitirá por 
conduclodel Alcalde el Gobernador; e 
otro será dcposilado en el archivo del 
Ayuntamiento I 

Arl. 131. De esta acta se expedirán 
lautas certificaciones parciales cómo 
sea el número de Diputados provinciales 
electos por el partido, limitadas a hacer 
constar las proclamación del Diputado 
á quien cada una se destine, el núm. total 
de eleclores del partido, lasque lomaiuu 

, partéenlas votaciones y los volos obte
nidos, con expresionde sí hubo ó no 
protestas. Estas cerllficaciones, expe
didas por el Secretario del Ayuntamien
to, y autorizadas con el sello y el V." B." 
del Alcalde .serán inmediatamente remi
tidas por este á los Diputados provincia
les proclamados a quienes servirán de 
credenciales para: presentarse en la Di
putación. 

Arl. 132. Terminadas las operacio
nes de lá Junta (le escrutinio general, el 
Presidente la declarará disuelta y con
cluida la elección', y sé devolverán á ios 
archivos de su respectiva procedencia, 
todos los ilftcumculos á ella traiuns por 
el mismo Presideute. 

Art. 133. Las disposiciones de los 
artículos 123.124 y 125 son aplicables 
á las sesiones de la Junta de escrutinio 
general. En ellas lo mismo que en lasde 
los colegios electorales solamente se po
drá Iralar de las elecciones, con suje
ción á las disposiciones de la ley elec
toral vigente. 

ÓRnEü ptistico.—NEOOCIAOO l ." 

Núm. 175. 

Con fecha 7 dclaclual el Exsmn, Se
ñor Cnpitan general del dislr i lo, me 
dice lo siguiente: 

Kl Excmo. Sr. Cnpitan General de 
Granada en 4 del actual, me dice o ' 
que sigue.-

«E. S. — Habiéndose fugado desde 
la estación de Bobadilln del ferro-car
ril de Málaga á Córdoba, el Gefe de 
aquella I), Braulio Sanz, complicado 
en una conspiración que. para-sub
vertir el órden público se fraguabaen 
Antequera, es de sumo interés la per
secución y captura'de dicho, sui-elo 
por ser el quedirecta aunque infruc-
tuosameule. trató de sobornar á los 
sargentos del destacamento de Infun-
teria que existen en dicha ciu Ind, por 
lo que espero m-recer de V, E. . tenga 
á bien'dictar las órdenes que sú celo 
le sugiera con el objeto indicado, 
llamando su atención sobre la posibi
lidad de que los empleados de las vías 
férreas con él empleo que ejercía, pue
dan dar razón de su paradero, con
fiando de V. E. ras participara el re
sultado que dieren las gestiones que 
al efecto se bagan por ser necesario 
consten en ios procedimientoa.* 

Lo trascribo á V. S. para su cono-
cimienlo y á fin de queen obsequio 
al bien del servicio y pronta adminis
tración de justicia, se sirva dar las ór
denes que considere mas eficaces para 
averiguar el paradero del expresado 
D. Braulio Sauz, y darme aviso de 
su resultada para los efectos conve
nientes. 

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, mpleadosdevigilaucia,pues
tas de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á l a 
busca y captura de D. jiraulio A'ans. 
poniéndole en caso de ser habido á mi 
dispusicion. León 9 de Mayo de 1867. 
—Manuel Rodríguez Munge. 

ClHCOLAR,^=N»m. 174. 

Habiéndose ausentado hace 
cinco ó seis años de la casa ma
terna Antonio García ReAoues, bi
ja de Pedro y Manuela, vecinas 
de Valderrey. cuyas scfias según 
noticias adquiiidas se expresan á 
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i'Ontimmcion, y como el ¡ndicnlo 
kiipelo, sea ile edad de 20 años 
y se hallo alistado (MI dicho Ayuii-
Inmionto. haliióndolo conospocidi-
do el núm. 18 en el sorteo pnra 
el reemplazo del presente año: nn 
su consecuencia encargo a los A l 
caldes, Guardia civil y demás do-
poiidientes do mi .autoridad, pro
cedan ó su hastia y captura, y en 
caso de ser habido lo pongan ¡i dis
posición del Acalde de dicho Ayun-
taiiiicnto do Vuldorrey. 

SESAS. 

Estatura corla, pelo negro, 
ojes id. , cara redonda, color tri-
itueñ». ' ' 

SECRETABIA.—NEGOCIADO 1.' 
Núm. 178. 

Por paso á otro deslino (le don 
Augusto Ayos Bálgoma, nombra
do nscribioute de esto Gobierno de 
provincia por babor obtenido la 
mejor censura en el examen ye-
rilicado el dia 20 del mes pióximo 
pasado, se halla vacante dicha pla
za dotada con 300 escudos anua
les, Los aspirantes pueden pre
sentar sus instancias hasta el dia 
'2'2 del aclual á las doce de la ma
lí .i na, en cuyo dia y hora en ctim-
p imiento de lo i|ue previenen los 
¡irtículos 50, 51 y 52 del regla-
mento interior do la Secretaría, 
habrá de verilicarse un exátneu pa
ra que, acrediten que saben leer y 
escribir corroctament-, que poseen 
elementos de gramática castella
na y las principales reglas do arit-
inética y sislema decimal. León 11 
de Jlayo de 18.67.—Manuel Ro
dríguez Monge. 

ADMISISIBACION LOCAL.—NEGOCIACO 3.* 

Nnm. 176. 

"on esta Fecha se ha enmunicado 
á los Ayuntamientos que a coiitiinia. 
clon se expresau. el fallo absolutorio 
del Conaejo provincial que ha recaí
do en las cuentas de gastos rounici-
pnles de los años que tutu bien se 
citan. 
Alija de los Melones: desde 1815,46, 

y siguientes basta ISüli ámboa 
inclusive. 

Carrizo: ds 1849 y siguientes hasta 
1360 ámbos inclusive. 

Castroralbon; desde 1846. 48 y si
guientes .basca 1860 iuclusive. 

Castrillo de los i'ulvazares: desde 
18iil á )8G0 inclusiva y año eco-
nómico de 18(!4 á 05. 

Colurabrianos: desde 1851 á 1861 
ámbos ioclusive. 

Gallegnillos: desde 1845 y siguien
tes hasta el año económico de 1865 
4 6B. 

Cordaliza del Pino: de .1861. 63 á 64 
y G4 á.C5. 

(irajal de Campos: do 1847, 55, 61, 
S2 y primer semestre de 63. 

Hospital de Orbigo; de ItS-H á 1853, 
1855.á 1860 todos ¡neU<í¡>a. 

Joara: desde 1851 á 1801 ámbos in
clusive. 

Joarilla: de 18(8. 49. 52. 55.56. 58, 
61, 62 y primer v.-inestr-í de 63. 

La lircina: desde 1846 á 1860 ámbos 
inclusive 

La ['ola de Gurdon: desde 1845 á 
1860 ámbos inclusive. 

La Vega'de Almauzu: de 1819, 52, 
33, 5o v 1861. 

Matade(in:"de 1861. 
Matanza: de 1856. 61. 62. primer 

semestre de 63 y año ecouómico 
<le 63 á G í . 

Pajares de los Oteros: de 1857, 5$ y 
1861. 

Pohladura do Pelayo García: desde 
1852 al de 1861 ámbos inclusive. 

Sahagun: da 1852 y 1854. 
Saheliws del Uio: de 1846, 19, 51, 

59, 60. 62, primer semestre do 63, 
63. á 61 y 64 á 65. 

Santa Cristina de Valmadrigal: de 
1856 

San Millan: de 1861, 02 y primer se
mestre de 63. 

Santas Martas: 1861, 62 y primer 
semestre de (.3. 

Valdemora: de 1861, 62, primer se
mestre de 63 y año económico de 
63 á 64. 

Y se publica para conocimiento 
de lospueblos referidos é interesados en 
su rendición: advirtiendo que en los 
mismos finiquitos se previene ¿ los Al
caldes su traslado á los cuentadantes y 
la remisión a esle Gobierno de su recibo 
para acreditar en sus respectivos ex--
pedientes. León 10 de Mayo de 1867. 

— E l Gobernador, Manuel Aodrigues 
Monge. 

ADMIMSTRACION LOCAL =NEOOCIADO 3,* 

Núm. 177. 

Con esta fecha se ha comunicado 
á los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan el fallo absolotorio 
del Consejo provincial que ha recai-
db en las cuentas de gastos munici
pales de los años que también se 
citan. 

Bustillo del Páramo: de 1846, 48 y 
siguientes basta el Ue 1861 ámbos 
inclusive. 

La Vecilla: de 1855 y siguientes has
ta 1860 inclusive. 

Lucillo: de 1816 y siguienles hasta 
1855, 57 y 58 inclusive. 

Llamas de la Hivera: de 1845, 47, 
48, 49,50.52,53, 55,56, 57, 58, 
59 y 60. 

Magaz: de 1845 y 47. 
Matallana de Vegacerveva: de 1852, 

54 y siguientesá 1860 inclusive. 
Pozuelo del Páramo: de 1849.50 y 51. 
Valencia de D. Juan: de 1854, 61, 62 

primer semestre de 63 y año eco
nómico de 63 á 64, 

.Vuldepolo: de 1845 y siguientes has
ta 1861. 

Valdevimbre: de 1861, 62 y primer 
semestre de 63. 

Val verde Enrique: de 1861. 
Villacé: de 1845, 48, 49, 50, 51. 53, 

54, 55, 57, 60 y 61. 
Villademor-da la Vega: de 1852, 33, 

56. 58 y 1861. 
Villamandos: de 1861, 62 y primer 

semestre de 63. 
Villamafian: id. 
Villaraartm de D. Sancho: de 1845 y 

siguientes basta 1861 ámbos in
clusive. 

Villamul: de 1816, 48, y siguientes 
hasta 1860 inclusives. 

Villamorstiel: de 1861. 

3— 
Villamizar: de 1818. 31. 31. 61, 62 

primer semestre de 63, 63 a 6i 
64 a 65. 

Villanucva de las Manzanas, de 1852 
53, 57, 58, 62 y primer semestre 
de 63. 

Villahornate: de 1845, 60 y siguien
tes hasta 1863 a 64. 

Villaquejida: de 18Í9, 58 y 61. 

Y se publica para conocimiento de 
los pueblos referidos é interesados en 
su rendición, adfirticndo que en los 
misinos finiquitos se previene á los 
Alcaldes su traslado á los cueutadan -
tes y la remisión á este Gobierno de 
su recibo para acreditar en sus res
pectivos espedientes. León 11 de 
Mayo de 1867. —El Cjoberuador, J/u-
iiutí liodriguez Monge. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEGOCIADO 3 . ' 

Núm. 178. 

Con esta fecha se ha comunicado 
á los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan el tallo absolutorio 
del Consejo provincial que ha recaído 
en las cuentas de gastos municipales 
de los años que también se citan 
Benavides: 1840 y siguientes hasta 

el 60 ámbos inclusive y 61 a 65. 
Berciunos del Páramo: 1859. 60 V 61. 
Cámeues: 1846 y siguientes hasta 

el 60 ámbos inclusive. 
Cea: 1845 y siguientes hasta el de 

61, 63 á 64 y 64 á 65. 
Cebanico: 1846, y siguientes hasta 

el de 62 y primer semestre de 63 
ámbos'inclusive. 

Cubilllas de los Oteros: 1849, 51, 5 i 
57, 58. 61, 62 y primer semestre 
de 63. 

Cubillasde Rueda:-1832. 53, 61 62 
primer semestre de 63, 63 á 64.64, 
á 65 

El Burgo: 1830, 51, 52, 53. 60. 61, 
62, primer semestre de 63, 63 á 
6 í , 64 á 65. 

Escobar de Campos: 1850, 55, 61. 62 
primer semestre de 63. . 

Fresuo déla Vena:.1861. 
Fuentes de Carbajal: id. 
Gusendos de los Oteros: 1855 61, 62, 

primer semestre de 63 y 63 a 64. 
Izagre: 1851, 65, 57,58, 59 y 61. 

Y se publica para coiu>cimieato> 
de los pueblos referidos e interesados 
en su rendición: advirtiendo que en 
los mismos finiquitos sé previene á 
los Alcaldes su traslado á los cuenta
dantes y la remisión á esle Gobierno 
de su recibo para acreditarlo en sus 
respectivos expedieutes. León 9 de 
Mayo de 1867.—El Gobernador, M i l -
uuel Hodriguez Monge. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
Cimunes de la Vega. 

Terminados los trabajos de 
rectilicauion del amillaramiento 
por la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, que han de servir 
de base para el repartimienlo de 
la contribución do inmuebles, cul
tivo y ganadería en el año próximo 

económico de 18(57 y I86S, ss 
hace saber por medio del presen
te, á todos los vecinos y forasteros, 
que el resultado de las utilidades 
liquidas estará de manilieslc en 
la decretaría por el término de 
1'2 días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
olicial de la provincia, para oir las 
reclamaciones do agravio que se 
presenten; advirtiendo que pasado 
dicho lérniiuo no se admitirán pa
rándoles el perjuicio que haya l u 
gar. Cimunes de la Vega 25 de 
.Abril de 1807.—El Alcalde, Pe
dro Borbujo. 

Alcaldía constitucional de 
Toral délos Guzmanes. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramiento de 
este Ayuntamiento, base del re-
pailimiento de la contribución ter
ritorial que ha de practicarse para 
el próximo año económico de 
1867 a 68, se previene ú todos lo« 
terratenientes y demás contribu
yentes al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 8 dias en la Secreta' 
ría de la corporación, después de 
la inserción de este anuncio en al 
Boletín olicial de la provincia, á 
lin de que los que se crean agra
viados presenten sus reclamaciones 
en aquella oficina,pasados los cua
les sin que lo veriliqtien, les parará 
el perjuicio cousiguiciili! con ar
reglo á instrucción. Toral y Abril 
2'J do I8G7. — El Alcalde, Juan 
Fresno.—Por su mandado, M a -
nuol Maclas, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Acebedo. 

Terminados los trabajos do la 
rectilicacion del amillaratnicuto, 
base del repartimiento do contri
bución territorial que lia de prac
ticarse para el ano económico do 
1867 i 1868, su previene á todos 
los terratenientes, conllibuyenles 
al mismo, que aq-iol documento 
permanecerá al público por el ter
mino de 8 dias, contados desdo 
el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín olicial de la provin
cia, en la Secretaria de la corpora
ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sus recla
maciones en aqualla oficina, pa
sados los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará el porjiiicio con
siguiente. Acebedo y Abril 50 do 
1867.—El /llcaide, Pascual Pa
nlagua.—P. A . D . A . y J . P. M a 
nuel Teresa, Secretario. 
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PUEBLO KÜW CUYO 
ALCALDE SE PRESEN 

TÓ LA DENUNCIA. 

VI'KH de Intauzonea. 
idí'm. 
iiium. 
iduin. 
ídem, 
iilera. 
ídem. 
Ídem.-
jdem. 
idi-io. 
jdem, 
Villan. 
Ídem, 
idtra. 
ideiu. 
ídem, 
¡dora. 
Villadangus. 
A'illarejo. 
iilem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idiun. 
ide'm. 
idem. 

FECHA DE LA PRE 
SEMACION. 

10 Octubre 1866. 
idera. 
idem. 

18 id. 
idem. 

18 Marzo 1667. 
Ídem, 
iilera. 
idem, 

4 Abril id." 
7 id. 

las Manzanas 9 Octubre 1866. 
17 id. 
idem. 
idem. . 
idem. 

5 Noviembre iá. 
29 Marzo'1807. 
20 Julio Í8G6. 
28 id. 
» Agosto id. 
17 id, 
8 Octubre id. ' 
9 id. 
18 Febrero 1807. 
3 Abril id. 

NOMBRE DEL nENiraciApo. 

Catalina de Solo. 
José de Sulo. . 
Nicolás AW'arez, 
Francisco González. 
Josefa Iban. 
Isidoro Martínez. 
Gregorio Alvarez. 
liosa Fernandez. 
Garlolomé Iban. ' 
Isidoro Martínez. 
Rosa Fernandez. 
Lorenzo Gurutenga. 
José Ferraras. 
Ifcint» Mateos. 
Mauuel líuiz. 
Vicenle Pérez, 
(¡regorio González. 
Baltasar Martínez. 
José González Cuevas. 
Blas de la Vega. 
Andrés Pérez. 
Pablo Illanco. 
Lacia Bominguez. 
José Jane. 
Antonio Bomivides; 
Teresa Alarlinez. 

HECHO OUE MOTIVÓ LA DENCKCIA. 

Abandono de roses vacunas en la via. 
Abuiulono de una res vacuna á la ijiie mató el tren. 

Idem. 
tbandouo de una eaballeria en la via. 

Idem. 
Abandono de un rebaño en la via. 

Idem. 
Idem.. 
Ídem. 
Idem.. 
Idem. 

Pastar una muía en la via. 
A transar la via una Vaca.' 
Pastar en la via dos terneras. 
Pastar una lernera en la via. 
Atravesar la via un ternero. 
Atravesar la via unayegua rompiendo el alambre del disco. 
Atravesar tres reses lanares lá via 
Aruvesar la via con una caballeria. 1 
Cruzar la vía una caballería. 

Idem. 
Intentar á la Tuerza cruzar la via estando próximo el tren. 
Atravesar dos reses vacunas la via. 
Cruzar la via con una caballería. 
•Uravesnr la via'umi vaca. 
Andar por la via y atropellos á la guarda-barrera. 

Icón 29 de Abril de 1867.—El Comisario primero, Aguslin Diez Ulloa. 

DELOS JUZGADOS. 

J). José Marta-Sánchez, Auditor 
.honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de esta citt-

.dad de León y su partido. 

Hago saber: que habiéndose 
sentenciado la causa criminal seguí' 
da de oficio contra Alejo Garcia Sil
va, soltero, de diez y sei? años de 
edad, natural de Venamaria.-i, de 
nlicio jornalero, y otros, sobre ro
bo y hurlo do varios erectos en 
la fonda del ferró-carril «le esta 
ciudad, fué condenado el Alejo en 
cinco afios y seis meses de presi
dio inonory accesorias; y habien 
desj fugado del II. spital de esta 
ciudad donde so hallaba por enfer
ma, encargo á ludas las Autorida
des de la provincia, destacamen
tos áe la Guardia civil y demás 
funcionarios, procedan á su capln 
ra, remitiéndole con seguridad á 
la cárcel de este, partido. 

Dado en León á seis do Ma 
yo demil ochocientos sesenta y sie 
l e . — J o s é Maria S á n c h e z . — P o r 
mandado de >. Sria.. Pedro de la 
Cruz Ilidolíro. 

emplaza por segunda y última vez 
y lérmino de veiule días desde la 
inserción de este «dicto en el C:> 
lelilí olicial de la provincia, á las 
personal-que- se crean con dere
cho á heredar los bienes de María 
Guerra, vecina que fué de Freso» 
de la Vega, por haber fallecido sin 
l e s l a r , á lili de que dentro de di
cho l é n n i o o comparezcan en este 
Juzgado ¡i usar del que les asista,con 
apercibimiento que pasado sin ve-
rilicarlo seguirá su cues» el expe-
diiuiln péudlcute cotí lal inolivo 
parándoles todo perjuicio, habién
dose presentado como tal reclainan-
do e! derecho de heredar Solero 
Guerra Nava, residente en la villa 
y Corle do Madrid, que dice ser 
lierniano de la liñuda Maria,- re
presen lado por-.'I Procurador Don 
Manuel Alfonso. Dado en Valencia 
( leD.Juaii Abril treinta de mil 
ochocientos sesenta y siete.— 
Francisco Melero J i n i é n o , — P o r 
su mamlado, Juan García, 

Licenciaño D. Francisco Melero 
Jimeno, Abogado del Ilustre 
Colegio de Valladolid, caballe
ro de la Real y distinguida or
den de Carlos Tercero,indivlduo 

' iodo y delegado general de 
otras varias corporaciones, Juez 
de primera instancia de esta v i 
l la tic Valencia de D . Juan y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama y 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Dirección general • 
de Propiedades y Derechos del 

Estado. 

Por el Ministerio de Hacienda 
so lia comunicado á esla Uireneion 
general con fecha 50 de. Abril 
próximo pasado, la llcal orden 
que sigue: 

elimo. Sr.: Enterada la üoina 
I (<\. i). '¿.J de lo expuesto á este 
i Miiiisluno por Y . I . cu 15 del ac

tual, acerca du la enajenación que 
debe llevaise á cabo de los bienes 
de cofradías de la diócesis de. As-
torga, conformo á la lesuello en 
el párrafo 10 de la llual órden de 
25 do Seliembre.ile 1861; j con 
presencia de ia'formal cesión que 
de los expresados bienes ha lincho 
al Estado el H . Obispo de la mis
ma diócesis , en consecuencia á lo 
paclado por el art. í . ° del últ imo: 
conveníó adicional al .Coucorllalo 
de 18al;;S. M . sella servido dis
poner qiie se. proceda desde, luego 
i la venia de las lincas objeto de. 
la [.eruiiHacion y á la reileuciun 
do los censos que se encuentran 
en igual caso, procedentes do có-
fradias de la mencionada diócesis, 
expidiéndose al efecto por esa Di 
rección general las órdenes opor-
IUIMS ¡i los Gobernadores de los 
provincias de León, Lugo, Ó i e n -
se y Zamora, donde radican los 
bienes de que se trato, sin perjui
cio do .que, liedlas ¡as necesarias 
y conveiiieules reclilicaciones en 
los iuvenlarios se emita y entre; 
guo al R. Prelado otra inscripción 
udiciorr.il á lo ya expedida por di
cho concepto, en equivalencia del 
testo, basta el total importe de los 
referidos bienes. De Heal órden 
lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos..! 

Lo que traslado V . S: á fin de 
que se sirva disponer que desde 
luego se adopten por la Comisión 
do Ventas do esa' priiviucia las 
medidas necesarias para llevar 8 
ci'ectii m a í l l o - á i t l e s sea posible la 
enajenación de los1 liieues c ó m -
prendidos en los mveiilaribs de 
permutación perteiiecieutes á co-

adias de la diócesis de Aslorga 
su viéndose 'V. S. disponer también 
jue s é publiqué cri el Bóleliii iiV-' 
cial lá preinserta Real orden á Im 
de que desdé él dia de su publica
ción pueda precederse á la reden
ción y venia de los censos de la 
expresada pertenencia, con arre
glo á la ley de 15 de Junio último 
y demás disposiciones vigentes. 

••• Dios guarde á V , S. muchos 
años. Maurid 7 de,Mayo !le18B7. 
Juan ile la Concha Gástafteda.— 
Sr. Góberuador de lá provincia de 
León. '.' 

ANUNCIOS P A i m C U L A U E S . 

A voluntad de .su dueftose ven» 
den en .Matallana ile Valmailrigal, 
partido judicial de Siiliaijun, 50 
pedazos do lierrá que compoueu 
cerca de 11! cargas, S péilazos de 
vida, su cabida mus. 'iO cuartas, 
dus prados, sucabida 7 celeiiiiiies, 
un palomar y una casa péq'iieft a en 
el casco del lugar. Ü l qué quiera 
inlerosorse en la compra, puede 
dirigirse á I). Pedro Tomás Alon-

.so, en Villagarcía duCjuipos, por 
Ilioseco. 

En el pueblo de Renedo (le 
Valderaduey, .se venden 'S.OOO.d 
más palos .'do roble pára t e l égra 
fos, y demás madera. 1'3 que quii!-
ra jiitei'e.sai,se,.ipuedo'ocudir a V i 
cente Pérez, vecino del mismo. 

luip y lil. dé'ilosé González ttedoudo. 

http://udiciorr.il

